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que ha examinado esos datos para que se diga I Blanco Encalada de que se ha dado cuenta, la Sala 
que no SOIl ciertos; i desde que ellos se han presell' le acordó por unanimidad lo que pedia. 
tado a la otra Cámara i aceptados alli como verda- Considerada despues la solicitud del capitall 
Jeros, creo que merecen toda fé i no veo un mo- retirado don Tadeo Mateluna, i las de doña Cata
tivo para que el Senado dude de ellos i postergue la lina Figueroa i don José María Evia, fueron las dos 
la disclIsinn. En cuanto al número de caus~s, aun- primeras desechadas i la última admitida, pasando 
que poco versado en el derecho, no dejo de ccno- a la Comision de guerra. 
cer que son suficientes para dar ocupacion a un Se levantó la sesion 
juez. Hespecto a 1 mayor gasto que habria, 110 creo . 
fuese tal que 2,400 pesos arrllillasen al Erario. In- ===================== 
si!';!o, pues, en que 5e considere, tanto mas cuanto 
'1ue se acaba de aprobar un proFcto de iguales 
ci rcunstancias. 

EL SEÑOR CERuA.-Debo una esplicacion. Yo no 
{le contradieho los illformes de la Cnmision, he di
cho ql1e tengo para mí que !lO son fehacientes 
i me fllndo. Hace alias que I:!l COllcepcion se 
pretendia hacer notar la necesidad de otro juzga
do i para ello se decia que habian 200 cansas de 
hacienda, :300 civiles i otras tantas criminales. 
K .. aminando la verdad, venimos a obtener por re
sultado que habían incluido en la lista cuanta ho
ja suelta o ('a usas prineipiarlas habian desde la 
g'uerra de la inde;wlldencia. Habia causas por seis 
fusilps perdid'ls i otras hag'atelas por este estilo, 
que tenian oríjen de ahora 30 años i qlw desde en
tónces no se habia vuelto ¡¡ hablar de ellas. Sucede, 
pue" que Sil'lllpre SE' e,ajeran la listas abultálldolils 
COII causas que 110 son r¡¡llsas. Yo puedo presentar 
listas exactas, d<lllde no hai eX<ljerarioll. Yo quiero 
ver esos dalos i no esas listas exajeradas. En Con
cepcion despues de diez ~iios a que reclamaban un 
otro juzgado, se ha ,isto 'lUE' un solo juez se desem
peña bien i sin retardo alguno. Lo mismo puede 
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que suceda CII Quillota, i dl·bo agregar que la cosa Antes de aprobar pi Ilcta de la sesion anterior, 
no es tan urje;¡ te (J1w ueba despadlarse 3 hora mismo. \ EL SE"'OH (fA LLO (rhn Custodio).- Antes de apro-

EL SEÑOl\ PHESWENTE.-QueJará para segunda Lar la redaecioll del acta q\le acaba de leerse, hago 
JiscusíOll. presente al SellOr Presidente que no está confornw 

Conforme la Sala, sr dejó para segunda discusion, en su última parte con lo sucedido en la sesion a 
Pasóse a considerar pn jeneral el proyecto de que se refiere. En ella se sucitó una cUl'stion de 

lei iniciado por el Presidentp de la Hepública para bastante importancia, a sala'r: cual es la naturaleza 
establecer la garantía drl EsLdo en las letras que del presupuesto. Si era una lei sobre la cual pudiese 
]a Caja del Crédito Hipotecario ha (>mitido desde Sil la Cámara inlenenir como en todas las dernas Ic
fundacioll i en la,; qlle emitiese hasta el 1.° de yrs, o si se eonsideraba un cuadro simplemente de 
enpro de 1862, i puesto en discusion jeneral, los gastos hechos i por hacerse, como se dijo aquel 

El señor PrcsidPnte ('spuso, que tenia razones dia por un sellOr Diputado. Yo pedí que la Cámara 
fundadas para opofll'rse al presente proyecto de leí se pronunciase entónces, i no habiéndolo hecho, es 
en atencioll a que la ~aralltía que se pretendia preciso que lo haga cuando se vuelva a tratar de 
dar por el Estado no haria otra cosa que perder esta materia para saber hasta qué punto debemos 
el mérito a la instituciofl misma; que, en 30 años tomar parte en ello. l'ío veo, pues, por qu~ en el 
a que formaba parte de Cürllisiones sobre bancos acta deba suprimirse enteramente esta circunstan
jamas habia aceptado como conveniente la garantía cia, que dehe mencionarse para ponerlo o'n conoci
del Estado, pues a su juieio, no la consideraba tal miento de los señores Diputados que no asistieron a 
¡estaba espuesta él mudlOs vaivenes; que por el la sesion. 
proyecto se imponian cOlldi~iones a los tenedores EL SEÑOJ\ PRESIDENTE.-Cuando Su Spñoría ma
Je letras que los perjudicahan en sus contratos lo nifestó su opinion sohre este asunto, le dije que 
queera injusto, i por último, que creia debia apro- formulara \lna indicacion para consultar a la Sala 
barse en jeneral reservándose para la discusion sobre ella; pero el sellOr Diputado no quiso hacer-
particular. la, i por consiguiente, la cuestion quedó nula. 

Considerando la CáJll1ra <'ste asunto de bastante EL SEÑOR GALLO (don ClIstodio).-La cuestion no 
importancia, ¡¡cnrdó dej, do p¡¡ra segunda discusion. se concluyó, como he dicho ántes, i creo que a lo 

Acto continuo pasó la Cámara a ocuparse de so- ménos deberia decirse algo en el acta sobre esa 
licitudes particulares en sesion secreta, i dada se· discusion, para que la Cámara se informara de 
gUllda lectura a la solicitud del jeneral don Manuel ella. 
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lü. SId'oR SECllIlTARIO-No se da cuenta en el acta putada que 101103 los servicios de ese caballero, se 

de la euestion promovida por el señor Diputado, referian casi enteramente al empleo (Iue desempe
porque, segun el Heglamentll, en ella deben sella- ItÓ en la casa de moned,¡; pues dijo que no conocía 
hnse solamente las indicaciones que se han hecho otro servicio tle mas importaucia prestado a la na
en la sesion i las deliberaciones de la Cámara. l)ero cían por ese seltor, i que ese no era un título bastan
la interpelacío/l que se ha hecho por Su SellOría, no te para que la Cámara debiese aprobar la solicitud. 
~e dpjó para segunda discusion, ni se tomó sobre Pero no, seilor, no SfJn e,;os solos los servicios que Ll 
ella ningun acuerdo, ¿con qué objeto, pues, po- Cámara debe tener presente para apreciar los justos 
lIerse en el acta? I méritos de don Pascual ltodrigul'z i por 103 cuales 

EL SEÑOH GuLO (don Custodio).-~l por qué no se h~ hecho acreedor a la gratitud del pais. Los ser
ha pedido el señor Presidl'nte que se pronunciase vicios estraordinarius que ha tomad(l en cuenta ,!.a 
la Cámara sohre mi indicacion? ,otra Cámara, son el haber sido el jefe de la rnaes-

EL SEÑOR Pl\ESIDE~n;.-Repito al señor Dipllta- tranza en el tiempo de nuestra independencia, de 
do que yo no podia hacello desde que he pedido donde se sacaron los pertrechCl; de guerra en aque
a Su Señoría que indicase el plllltO "" (f'Je debia Jla tspoca difícil, llena de escollos i de inevitables 
pronuneiarse la Cámal'a i no h,lbiéllt!,¡lo \¡"dlO, era obstáculos; ese hombre, privado de todo recurso, 
imposible interpelarla, i la ellestioll quedó nula pur marchaba lleno de entusiarmo patrio con Id ejérci-
en tónct's. to i suministraba los útiles de guerra. 

EL SEÑOII SECRETARIO.-Por la razon de no haber Estos servicios prestados en ar]llCI tiem?o, co-
pasado la Cámara a nillgun acuerdo, ni de haberse rriellllo todos los riesgos de laguerra sill Ser militar, 
forniultauo indicacion ninguna, yo no sabia cómo i por consiguiente, sin esperanza ni de gloria ni de 
hacer mencion en el acta de ese asunto; si el señor adelantamiento, con el escasisÍmo sueluojque f'lüón
Diputado quiere, leeré la disposicion del Begla- cessepagaba porfaltasderecursos i de entradas pues 
mento que prescribe el modo i forma como debe la guerra agotaron todo, empeilaba natllralmen
redactarse el acta. te la gratitud del Gobierno, queen vist:! de tantos ti-

Se leyó el Beglamento en la parte relativa a la tulos aconlóen el ailo18311a bien merecida pt'lISiOIl 
cUl>,tioll, i no habiendo vuelto el seilor Gallo ha- a la viuda de un hombre jenero,;o i amante a Sil pa
eer uso de la palabra, se dió por aprobada el acta tria. El seilor jeneral Vidaurre, si hoi estuviera en la 
Ol> la s(·sion antprior. Cámara, pudiera mui bien cOllfirmar todos estos he-

En seguida se dió cuenta: Ch05, porque él mi~mo lo vió en aquella época, j pu-
1.0 De un oficio del Senado, remitiendo aproba- diera clHllfJtestigoueular decir si no es verdad que e'iC 

110 con alguuas alteraciones el presupuesto de Jus- don Pa,cual Rodriguez precedia al ejército en to
ticia, Culto e Instruccion pública. das las campailas de la independencia: si el cons-

2." De una solidtud de don Ferrnill Montaller, tante celo i el ardiente amara la patria que lo ani
elllpleado de la Cámara.pidiendo que se I\' abone el maba enlónces no le hacian desrtíiar los pelig'J'os de 
sueldo íntegro en todo el corriente ailJ. Fué patro- la guerra con aquella illdiferellcia i pt'rseverall('ia 
ciliada por el seiior Aguirre. tall necesaria en un hombre a cuyo cargo estaba 

Antes de pasar a la órden del dia, tan inmensa respollsabilidad. Esos son los servicios 
E~. ~C;OJlML>!STRO DE;nSL.\C!i))I¡;': EX:T;;;RIO~lF.S.- (lO comunes que recuerda su hija a la nacion para 

Tengo pI honor de presentar a la Cámara la 1\1emo- obtener la gracia que invoca i quP tan justamellte 
ria del Exterior. ha tenido en cuenta el S~lIado ijlSistielldo en que 

EL ,'E~OJl J\'fINISTRO n1'. HACIE,;[)\.-Por mi parte, la patria no niege el pan a la huérfana i viuda de un 
me hago tambien un honor en prpscntar la CueHla padro j de un llIarido que hall dedicado su vida en 
dt' itl lersion correspondiente al alto de 1857. provecho Jel E,tado. 

PDsóse en seguida a tratar de solieitudl's particu- No creo que lile sra preciso ofrecer mas datos, ni 
lares principiando por la de doíia !tosario Rodigupz. discurrir mas sobre un hecho qlle no ha llegado to
DeSplll'S de leido el acuerdo del Sena lo, insistiendo javía a ser de época tan remota que entre IlOSQ
ullállimemellte en su aprobacion: tros mismos no haya alguna persolla que pueda 

EL s E"ion PRESfJ)EXTE.- Se mandará a Comision recordarlos. Espero, por talllo, q Ut' la Cámara con-
para que informe. vencida de la justicia de estas razonp:;, i atendiendo 

I'~L ,don C,\j\IPo.--Ya la Cámara está bastante al sentimiento de gratitud lIO tendrá dificultad elÍ 
instruid~ sohre este asunto, j me pan'ce escusado aprobar el acuerdo del Senado. 
man.Jarlo 3 Comi,ion; los títulos en que la solici- El: SEÑOR M.\TTA.-La primera vez que se some
tante SP apoya son conocidos de los SellOl'es Diputa- tió a la Cámara la solicituu en cUl'stion, me opuse a 
do" i la illidstencia del Spnado sobre su primer ella, porque no juzgaba los servic;os prestados por 
neuerdo, me parece que deueria convencernos mas el padre de la solieitante de tanta importancia como 
11c la validez de esos títtllos, pues esa insistencia no lo habia hecho el Senado, i aunqup respeto muchí
('s caprichosa, ni puede atribuirse 11 lijereza u otra sima la opinion de ese ilustre cuerpo, sin embar
fall:J en un cllPrpo tan respetablp COIllO lo es el Se- go, desearia formar mi cOllvicc'on no fll,ndando 80-
ni¡do. Esloi persuadido que Sil ju'cio ('stá /'unda- brela respetabilida.d de las persollJs que hall apro
do principa,lllH'll.!t' t'n los senicios est.raordinal'ios bada la solicitud, sino sobre el conocimiento dela
IlPdlOS al pais por el finado padre de la solicitallte llado de los servicios que se dice que el seilor Hodri
don Pascual Ilodriguez. La primera yez que se pu- guez ha prestado a la patria. Ciertamente qll~ la 
s{) en tabla e,l<: solicitnrl, se creyó por uu sellOr Di- insistencia del Senado en su primera resolucioll, i 103 



scrvic:os que acaha de enumerar el H')lIurablll se- ,deuidojuzgar sobre la importancia de Jos servicios 
llor Diputado por Caupalicall, ejercen soure mí al- prestado al pais por el padl'e de la seliora Ilodl'i
guna fuerza i por lo tanto, me sen tiria dispuesto a guez, segun Iv ha especilicado el selior Diputado 
retirar mi palaura i dar un voto favuraule; pero qui- por Caupoiican, me parecen mui mezquiwJs e in-
5iera para esto fundarme en documentos, i pido al sigllj{i,~antes para llar una pcnsion en la cfrcuns
selior Secretario, se sirva leer los que ha teniuo en tancias que se piue, l]uil'ro Jecir, de que pase a la 
vista la ok'a Cámara para emitir su voto. hija despups de haberse ya concediuo a la viuda, 

EL SE~OR SECl\E'l'AIlIO,-Aquí 110 hai otro que Esto me pal'Pce dc mui mal preccdente. Pvr un 
una demostracioll de los servicios del marido de la s,~rvicio:cualqlliera, mui bien pueue por gratitud la 
solicitant.e; fllera d~ este documento no viene mas n3cion concedor una pensioll a la mujer i a la hija; 
que la decisioll del Senado (lee). Eslos son los úni- pero una H'Z suspendida ya no hai mas I'azon para 
(;Os que acompalliln la solicituu: ('1 que haga refe- que vuelva a continuar: esto solo pudiera suceder 
rencia a los sl'rvi(:ios del SPllOr don Pascu~1 Rodf'i- en casos Illui especiales, i en vista dc títulos estra3r
guez aunque lo he uusc,¡du no me ha sido posiulc dinHios. 1'PI'O los servicios del sei'ior Hodrigllez 
encontrarlo. IIt.JS enCUl'lltro comunes, comunísimos. Tvdos se re-

EL SEÑon CA~IPO,-No habria vuelto a ocuparme dU~(,1I a los que habria hecho cualquiera corredor 
de este asunto si no fllera que tpngo neceSidad. de I de ejército en aquella época; que hauria podido pa
redl(jcar ulla equivocacion padecida por el Hono- gar,;e eOIl unos 15 o 20 pesos mensuales; esto es 
rabie selior DíputaJo por Copiap.5. Supolle Su S¡'- Illui poca cusa para que se hdyan de tomar en con
llOría que yo creí que la insistencia del Sell~do fuese I sideracion al presente. ¿Sé puede acaso decir que 
basta'lte motivo para que la C¡¡mara arrpglase por los servi(:ios de don PaScual Rodriguez prestados ell 
ella su acuerdo. ;"i'o sei'lor, llalla sido así; si he lIa- el tielllpo de nuestra indepeudencia, hayan illfluido 
mado la atencioll de la Sala sohre su illsi"tC'ncia l'S CII la mellor parle en el éxito de nuestra libertad"? 
porque estoi Íntimamente convencido que un cuel'- ,\caso puc(]e decirse, como casi se quiere hacernos 
po tan digno i l'espet¡¡ule como C'se 110 hahria hunca creer, que la independencia de la llepública de Chi
procedido así, a no ser por la per,;uacion q\lc ti,·- le haya depenllido Je los servi~ios de esc hombre? 
lIe de la justiL:ia dc su acuerdo, i no puedo ereer Del'eros que si 110 hai mas servicios en la carrera 
por ningun respetu, que su delibel'acioll nu haya del SellOr Rodriguez, que los indicados, me pare
sido dictada de;;puesdE un funuado, maduro. i escru,¡cen que s(~an muí insuflcielltes para pedir que la 
puloso exámell: pasé a demostrar que yo talll- pension que se habia concedido a la viuda i ue la 
bien participaba de la misma opinion ell cnanto a los cual goz:) por largo tiempo, pase ahora a la hija 
servicios estraordinarios del seiior Rodrigupz que despues ue haber esta sido casada algunos años. Me 
ya hice conccer a la Cámara, Ahora el seoor D:pu. parece que debe la Cámara fijarse mucho ca esto 
tado dice, que 11ecl'sital'Ía ver los documentos que de pensiolle,; todos queremos ser jen"erosos ellju
demostraran esos servicios; pero es imposible, por- galldo las I(¡grimas (!l; las viudas, i de los hu¿rfanos; 
que esos hechos se fundall en ¡;ircunslalle.ias parti- pero obseno que la partida de gastGS en ('ste ra
culares consignadas mas bien a la memoria de los ¡lIJO es crecida, i no eslá en equiliurio con nuestres 
testigos q u€ en documenlos especiales, El haber sido rentas i las infinitas lIe~esidCldes del pais. La última 
el jefe de la maestraliza l'll el tielllpo de la guerr,l de I semana helllOs d(;spachallo mas de 10 solicitlldl's 
llUe:itra illdepetll]Pllcia: hauer seguido eOllstante- particulares, si contiJlua¡nos de este modo ¿adónde 
mente al ejército entre los peligros de la guerra, i vamos a parar? Los servicios quc imponen deber de 
haber corrido tudos los riesgos de un milil:lr sin po- gratilud al pais son los que se apoyan sobre la 
del' aspirar a gloria, ni a los OSC<'11505 a que aspira; ca lisa de la illuepclluellda, i bicn, estos se han aten
son en globo 105 st'rvicios estl'aordil1arios que yo diJo como su debía, i en la forma que se ha podi
considero en e,e hombre i que reruenlo a la Cá- do; ahora 110 d"lwrnos tonnr en consideracion mas 
IllHa Pdra que los aprecie en su 'er<ladero valor. que aquellos senicios \'l'rdaderamen!e estraordi
Sino se creen, pues, uastante3, en hora buena! siem- Ilarios, i que se meucionan en nuestra Constitllcion. 
pre respeta¡é el fIlodo de yer <le cada lIno; 'pero no Todos los otros no tienellningllll título especial pa
I~e ,persuade la razon que el seilOl' Diputadil por I'a que se remuneren despUéS de la muC'rte; se Je
Coplapó, acluee que no los aprueba porque no re- he liacol' lo mismo que sucede COII un empleado 
sultan d", documentos escritos que se pueden COIl- cualquiera de una casa de comercio o de una ern
sultar; sill l'mhargo que hai muchas personas en el presa particular, de"pues de 8 o 10 ai'los de buen 
oia que los pnc'den OSl'g'urar por hab,'I' sido t<-"tigos. scnil:io durante los cuales se le ha pagado un suel
oculares: entre otros puello indic;)r al Presidente 1I do convenido, s:.\)e i no le queda deredlO ningunu 
de la Cámara de Senadores; 31 sellOr Jcneral Vi- i a remullel'aeioll, CUlllplir COIl su ¡Jeber es obliga
daurre, i al sellOr Coronel l'Iecoehea, todos l'stOS I cioll de todos, ahí 110 hai virtud: los senicios están 
c~l~allel'os que pudieran deeir Il?S COllst!1l los 5('1:-

1

: compensados, 1\'.0 \'eo, pues, la raZOIl porque 110 se 
VICIOS que ha pl'estaJo a la patfl<l l'l sellOI' Hodn-, débe hacer lo mismo cOlllos empleados que por dos
guez pOfljlle somos testigos dc aquella épora, Pcro: gracia no han llegado a servil' aquel número de arios 
si el señal' Diputado alega que l'stOS sBI',ieio,; no le que fijJ la lei pan <¡Ile sus viudas tengan ese dertl
pa¡'ecen ue basta lite importancia para cOllceder la cllo: lo drrnas es constituir la nacían en guaguatp
gra¡;ia que se solicita, ell hora hUCIlJ, me cOIlLlr- ra, glJ;lgUJtel'a (le tallos los empleados! Uua ye? que 
maré con la orinioll de la Cámara. sepall qtle no pneuell contar sino sobre su Slle\UO, i 

EL st3ul\ GALW (,]on Tllm~s\,-Por lo que he que sl'ría inútil (':,perar una pension de la jellL'l'osi-
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dad de la Cámara, limitarían sus gastos, se impon- incumbe al marido la obligacion de mantener a la 
drian privaciones que aunque fueran de poca im- mujer. La señora Rodriguez se casó ántes que Ile
portancia los acostumbraria, sin embargo, a aquel gara a gozar de la pension: su marido des pues de 
principio de economía tan necesaria i que, seamos algunos años murió dejando a la viuda sin los re
francos, falta a todos los ciudadanos en nuestro cursos necesarios para vivir por sí sola: pues la de
páis. Es preciso comenzar de una vez a en sellar a jó pobre 1'11 la mas desolada miseria; de suerte que 
Jos hombres a gobernarse por lo que tienen i a no de- esta mujer para enterrar el cadáver de su marido 
jarles esp~ranzas de encontrar almas jenerosas que '.endió hasta los cuadros de su casa; i para vivir 
los asista en el tiempo venidero. Por todas estas despues ha tenido que andar mendigando de dos 
consideraciones me opongo formalmente a la soli- hermanas, i prestando servicios los mas'comullj\OS i 
cilud en cuestiono Mui bien veo que este lenguaje tristes, por que el constante patrimonio de las viu,": 
('s áspero i anti-popular; pero cumplo con mi deber das de los empleados, es la miseria mas completa. 
i IIllnca me oirá la Camara hablar en oposicion a mi Su marido ha prestado en calidad de contador dé 
conciencia. resultas, servicios comunes, pero COII celo i lealdad, 
. EL SEÑOR VERGARA.-Es mui laudable el celo í ha muerto 110 pudiendo legara su mujer mas qu~ 

que manifiesta el Honorable señor Diputado por lágrimas i p'Jbreza desde que su sueldo, como el 
Copiapó en aconsejar a la Cámara la prudencia i de todos los empleados en jeneral, era de tal n3-
los principios de economía que dl'be tener presente turaleza que no podia hacer ahorro ninguno. La 
al tratarse de imponer gravámenes de esta natura - módica pension mensual de un empleoado subal
leza a las rentas públicas: i de mi parte respondo a temo apenas basta para la vida; C3sa alimento i 
esas nobles espresiones con un reconocimiento sin-\ vestuario ~e absorve todo, i no queda un centavo 
eero. Sin embargo, aunque aprurbe yo el principio para las ellfermrdades o cualquiera erentual acci
t'1l jeneral i le dé mi ámplio roto, no purdo con- dente. Muerto el marido de la seilOra Hodriguez, 
formapne en su aplicacioll al caso presente.La hija esta pobre mujer se encontró sin casa i sin pan 
del sellOf Rodrigul'Z al presentarse al COllgreso cuyas g-raves privaciones empeoran grandemente 
pidipndo una pensioJl de gracia, apoya sus títulos la desgracia de Sil viudez, i rpcurre a la naeioll no 
en dos circllnstancias. Prinwramente los serviciis para que se le conceda una llueva pelJ,ion, silla para 
del padre, despues ¡os del marido, esa mujer es viu- que se le otorgnr la llue el Congreso de Hl31, en 
da i huérfana de dos l.¡omhrcs que han dedicado su vista de los servicios prestados por su padre dOIl 
vida al pais. Estos son los antecedentes que la 80- Pa-cua! l\odriguez asignó a la madre para qUe pa
licitante hace presente, i que la Cámara debe tomar sase de!'ptlt's de su muerte a la hija, si hubiese sido 
¡>n consideracíon. Los servicios del padre fueron todavía 5<,'\era. No hahiendo alcalIzado a lograrla 
'p caliGcados por el Congreso del aiJo 1831 cuando entóncps porque esta se habia casado, se hace aho
'lcordó la lei-de pension a la viuda dl'J sellor Hodri- ra la solicitante intérprete de los sentimientos del 
¡(uez i a la hija en caso que falleciese la madre. El Congreso Nacional de entóncl's, que dictaba pro
Congreso al otorgar entónces esta pension ha COIl- vir\pneias para salvar de la miseria a la hija de un 
,irlerado detalladamente los títulos a que eran disting-uido empleado: siendo, pues, inelicaz entón
acreedoras esas dos mujeres por la muerte del ma- ces psta lei, pide ahora con mui justa razon que 
rido i del padre, i los ha reconocido de tal n;¡tnrale· se le conceda esta grlleia porque su situacion toda
za que empeñaban la gr~tit\ld n3cíonal. ¿Porqué I vía es m<ls amarga i dolorosa que enlúnces , 
t!('hemos, pues, nosotros Ir examll1ando otra vez eso, En vista de estas razones, creo que la Camara 
tos títulos para formar juicio sobre ellos? Si no se examinando todos estos antecetll'ntrs conocerá que 
aducen prupuas en contra ¿porqu~ hemos de creer' la solicitante no carece de fuertes consideraciones 
que en aquella circunstancia el Congreso haya pro- para ser asistida, i patrocinada por el Congreso de 
cedido demasiado a la Jijera para pretender en cier- 58, como lo fué su señora madre con ménos título 
modo rectificar un juicio ya sancionado? ])e ningu- por el de 1831. 
na manera, señor, tiene la Cámara actual snGciellte I EL SEÑOR MATTA.-Verdaderamentt' que aljuz
título para proceder asi. Nosotros debemos creer en gar al mellos por la exiguedad de la pellsion, me 
la validez de esos servicios desde el momento que duele el alma al oponerme, porque veo la indijencia 
fueron apreciados por la leide 1831. Citoeste ante- pero no es la piedad lo que nosotros venimos a 
cedente porque a mi concepto constituye \lila prue- ejercer en este recinto, sino a sostener el derecho i 
ba bastante luminosa de que los servicios prestados promover la justicia, i como he dicho ántes, creo 
por el sepor Hodriguez al pais fueron de hl nat\]- que cuando se presenta algun proyecto, la Cámara 
raleza que debia empeñar la gratitud nacíollal. Es- l'stá en deber de pedir los documelltos, i todos los 
ta consideracíon debe de suministrar a la Cámara informes de que debe estar acompalJado para que 
datos bantantes fuertes i seguros para que incline la presente todos los datos necesarios para facilitar Sil 

balanza en fayor del juicio emitido entónces por el deliberacion. Yo siento el insistir demasiado, pero 
Congreso; i por consiguiente, aprohar la lei que él lo diré francamente, la resolucioll tlpl Congreso de 
dictó en aquella época por la cual concedia una 831 que se ha citado como pruf'llil legal de la va.,. 
pensioll a la viuda del benemérito empleado, para lidez de los estraordinarios Sl'J"vicios prestados al 
que despues de su muerte pasase a la hija hasta pais por el sellor Rodriguez, lIt> me hace mucha 
que esta permanecipse soltera. lla razan que tuvo fuerza, porque todos sabemlls qlle PSI' Congreso 
el COllgreso para formular en estos términos la lei, fué animado del espíritu d(~ partido, el Congreso de 
fué porque consideró que durante el matrimonio venganza contra los pipiC'los í .1 que destruyó I~ 
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antigua COllstitucion. Por esta, consideraciOlles no I to de poner a la miSm¡l altura de UII militar u otro 
puedo aceptar como muí eficaz la deliberaeíon die- personaje de mas alto rango. 
tada entónces por el Congreio Naeional i rechazo E, pr,~ci,;o que la HOllorab!e Cámara lo sep:l, 110 

la solicitud porque no creo que la hija del serlOrl tengo Ili he tenido resentimiento nillguno con e,e 
Rodriguez despues de [l~rdido sn derecho a los be- eab:lllero; por el eontrario pudiera deeir que éra
nefieios de aquella lei por h¡lberse casad,l, pueda mos medios amigos, pero me opongo o conceder la 
ahora tenprl05 a la gracia que solieita. Los d,Jcumell- pension que se propone porque no puedo persua
tos que se nos presentan nó me sati"facell, i lIO dirme que esto sea proceder con justicia; nos pon
pupdo dar mi voto. drlamos en la circun,tanl:ia de no poder rehu,ar a 

Se votó finalmente si se confornHln h Cúmara lo; que animados del ejemplo viniesen a sitiar eon 
con la dpcisioll del Senado, resultó aprobada por:W iguales derechos las puertas del Congre,o. La eos
votos contra 21. tumbre de pedir pen,iI)IH~s se haria de este modo 

En tahla la !nocion presentada p'lr la C:'tmara tan jenel'al, que cuall¡uiera individuo que hubiese 
a favor de la viuda i familia del IInado ex-liltplI-;- [Jl'c,tado al rais un servicio eomuu, e insignitiean
dente de la provillcia de Salltiago don ~bnnel 1'a- te, tendría d,'rec!w para so!icitarla, i exijirla" i una 
lavera. vez que se trata,e de muertos, i de personas que 

Leida dicha mocion, resultó formulada en estos l~orJn de,;gracias, ninguno se atreveria a decir mal; 
términos: tOt!I)S somos inclinadus a mo.,trarnos jellerosos i 

(Se coneede a la viu!la (]¡.¡ finado don Manuel bcnóvolos, i por lo tanto, puedo asegurar que mas 
Talavera, ulla pellsion de qninil'lItos peso..; anuelle,;, di! la, tres cuartas partes de pensiones, i mOllte
la quede,plIps de S1I muerte pasará a su, hijas ha"ta píos concedidos hasta la fecha son injustos; se han 
!jUI' perm11)(~ZCall soltera'. Se cOIIGede tambien edll- cOllcedido ,;in dereeho i con parcialidad. COlltilluan
cacioll gr,ltuita a los hiJOS, asignúndo!e \lna plaza ,lo de este modo haríamos eomo la Esparia que eH 

interna en el Instituto Naejonal de la capital de la virtlJ(l de su exc('siva induljencia para conceder 
República. pellsiones a SIlS servidores se ha creado ulla inago-

E, ,;::'.):: P ~:~ ,,! Il¡; ','['[o: .-Si a igllll seüor nipn ta- la b!e g"oter.l de varios millones de pesos, que forma 
do quisiese hacer uso de la pal:Jbr,¡, e;tá abierto l'l pan ¡u¡ueila nacion lilJa llaga gangrenosa de la qne 
debate sobre la !IlDeioll indi'ada. (luién ~abe si lIunca sanar;Í! 

EL SE;;-OH G \LLO (don '1\)))):15). -:\Ie Opll';(~ a la Si al contrario. nnit':ranhl5 a la Inglaterra a donde 
solieítud anterior, me parece, por con.;ifjuil'l\lt·, no ,le da sino el sueldo que gana cada empleado i ca
que con mayor razon debl oponerme LlInbien a da militar, acostumbraríamos a llIH'strosciudadanos, 
c,ita, i di;w, qlw me opongo con mayor razull a h en jelleral, a ser económicos i a apreciar el trabajo, 
concesion que se propone, porque cou,ideI'o que el tilO lo cual resultaria ventaja para ellos i para la 
seriar Talavera desde que era co:ejial en el ilhtitu- nacion entera, miéntras que por el contrario, IlOSO

to, gozaba de sueldo, puede decirse que el Estado le tros mismos nos constituimos en tutores de los em
ha costeado Sil e lucacion. Dpspues ha ,ido sccreta- pipado,; i a estos en pupilos del Estado. 
rio de la Universidad i siempre ganando sueldo, pa- La nacion no debe asumirse un cargo que no le 
~Ó a las (Ific:inas del Ministerio i últimamente a la pertenece, i que nadie puede exijirle. Los gastos i 
de Estadística que no es otra eosa que un verdade- las necesilla'les públicas crecen con grande despro
ro ponton de inválidos, i adonde (~I sellor Talavera porcion de las rentas, i si a estas pasibidades indis
gozaba de un regular sueldo. Habiendo, pUf'S, el pl'llsables se le agregan tambien el que atienda a la 
Estado favoreeido siempre a ese caballero de,de su caridad i limosna pública, creo que no nos quedará 
primera jllventud, creo que ahora no tenga dereeho m('dio como sati,facer los gravámenes que vamos 
ningullo ¡¡ l:l gratitud nacional. Los 500 pesos de tan inQolIsideramente a impo[ll'r a la nacion. Los 
pension que se proponen para la VIuda i la l'duca- que se prl'sentan al Congrl'so con est:¡s solicitude, 
cioll gratuita de sus hijos, la encuentro bajo todo res- son men\ligos de papel sellado, sin que por esto se 
pecto mui exajerada, no mantiene conformidad nin- creá que quiero ofender a nadie en paticular. 
guna con el rango del señor Talavera. Una pensioll Pero para concluir, diré que contrayéndome a los 
de esta naturaleza corresponderia al monte-pro de servicios prestados al pais por don Manuel Talave
un jeneral que hubiese prestado importantísimos fa, encuentro en ellos mui poca cosa que merezca 
servicios a la patria, i que desde el principio de su la gratituu nacional. En doce años que ese caba
carrera hasta su vl'jez hubiese espul~sto su vida a Ilero ha estado como director de la oficina de Esta
todos los peligros de la guerra, i reportado gloria i dístiea ~cllál es el servicio prestado al pai:;? Ningu
honor a la nacion. Pero me parece que una perso- no. Van ya cuatro años largos que se ha publicado 
na que ha gozado siempre de un empleo cómodo i un censo de la Rpúbliea, i podemos decir que hasta 
tranquilo, que no lo oblig6 una sola vez a salir de la fecha no se nos ha dado absolutamente ningun 
Santiago i a alejarse de su familia; que adema s ha conocimiento por c;,a oficina. ¿C6mo iria, pues, la 
podido hacer otros negocios i aventajar sus rentas Gámtr'a a asignar pension estraordillaria a la fami
dándose bnena vida, cuidando en todo lo posible de lia de un empleado que habiendo siempre percibi
la economía i de los intereses privados de su fami·· do regular sueldo por el Estado, nada hizo en toda 
lia, por todas esas cosas que no puede hacer nrngun su carrera que merezca un solo recuerdo. Por mí, lo 
militar; me parece, digo, sumamente importuno protesto, no quiero hacerme responsable de tal in
que aunque la patria encuentre justo recompensar justicia, i por tanto rehuso mi voto a la mocion. 
de algun modo sus buenos servicios, lo haya por es- EL SE~OU MINISTII.O DEL hTERlOlI.-~O pUl'do 
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convenir en el informe tan desfavorable qne nos dá han ren,lido Un verdadero beneficio a la nacion, la 
1'1 señor Diputado por Copiapó hablando tle la ofi- Cámara deberia siempre rehusar su voto. 
I:illa de E,tadística, de la cual era jefe 1'1 selior don El. SIlXOR PRESIDIlSTIl.-Aunque el proyecto 
:\Ianllel Talavera. Si es verdad que por mucho tiem- consta de dos artículos, sino se opone ni ngun sellar 
[lo no se habia pOllido lograr un trabajo ordenado i Diputado se v()tará en jeneral i en particular. 
hastante perfpcto para poderse publicar, no por E .. SEÑOR G.\LLO ldon Custodio).-Yo me opon-
('sto dl'bemos descollocer el ce:o i la activitlad pres- I go, sellar. . 
lado por el sellOr Talnera, que ha desempeiiado EL sr:: iOR F:Clll ~Jn¡¡~; : don Igacio; .-Si el pro
('se cargo de director de un modo que no habria yecto es de (los artículos debe discutirse en jeneral 
podido esperarse de ningun otro. 1 me parece que i en particular, pues creo qlle hasta ahora se ha
j,ablitlHlo dr ese caballero se ha exajerado mueho . ~'a discutido en jeneral solamente; creo que podria
desconociendo r,omo pudo haberse ganado el sueldo 'rnos votarlo para ver si se aprueba o no. 
que se le daba, porque especialmente recordando EL SE iOH j)R~:S[lJE.'IT¡:.- Creo que sea costumbre 
la oficina de Estadística del modo imperfecto en que de que tratállllose ele una solicitud, deba discutirse 
se ha tenido montada hasta la fecha, casi sería Vl'r- en jeneral i en particular en una sola sesion. 
daderamellte imposible pretender que ántes de aho- EL ~E';'(}H (,\[.1.0 (don Custodlo).- Hago observar 
ru hubiese dado algun trabajo completo i útil que a Su Seliaría qlle lo que estamos discut iendo es UIl 

llamase la atencion pública. Solo desde que se au- proyecto de If'i que no d"bell1os eOIl siderar como 
mentó el número de empleados, i que la ofieina ha una simple solicitud particular, i propongo, pues, 
podido contraerse a un trah~jo ordenado i conse- que corno tal pase por todos los trámites tle pres
.::uente, se dedicó rl señor Talavera con estraonli- cripcion. 
nar:o esmero en formal' los estados del censo de la Se votó en jeneral ¡la mociol1 i [ué aprobada por 
República levantado en 1851, cuyo trab~jo hacen 2G votos contra 21. 
algunos dias está concluido, i pronto todos lo ten- EL SE~on VAR Is.-Rai un proyecto de lei pen
drán a la vista. Hago esta ob"ervacion porque se- diente aun en la C:'mar;¡, que si se demora mas, tal
gun el lenglwje usado por el sellar Diputado por vez no tendria lugar. Hablo de la mocion aprobada 
Copiapó, no me parecia que se hubie,e compr:}lIdi- ya en el Sellarlo sobre aumentar la jubilacion de 
de) bien por Su Selloría el trabajo de esa oficina, don Joaquin Campino i que se halla Jn tabla. Pido, 
i para demostrar que habiendo estado el señor Ta- p'les, al señor Presidente qne, si lo tiene a bien, 
lavera a la cabeza de ella ha demostrado bastante la someta a disCllSiol1. 
empella, diró que el Estado 110 se arrepiente del Mientras se traia a la CJmara Jos antecedentes 
destino que le confió. de la solicitud, se pasó a tratar de la de don Juan 

EL sEÑon G.lLLO (don Tomas).-Ar e;ar de las 
razones espuestas por el Honorable seilor Ministro 
del Interior para demostrar los progresos de esa 
oficina Estadística, 110 puedo convencerme de que el 
pais deba apreciar su adelanto, porque en 18 años 
que ha sido organizada, el ÚIllCO trabajo estadístico 
que he visto ha sido el de la provillcia del Maulp, 
110 he "isto otro. 

A. Calderon que fué aprobada, sin debate, por 31 
votos contra 11. 

En seguida se puso en lliscusion la referente al 
ex-tesorero de la Moneda don Joaquin Campino. 

EL ShÑOR CO,"C11 l.-El mensaje, la mocion i 
preámbulo que la preceden, dicen lo bastante so
bre los méritos del hombre a quien en este momen
to tratamos de conceder una pensiono Me absten
dré, pues, de recordar a la C{¡mara todas las po-

En cuatro allOS que se principió a trabajar el cen- derosas consideraciones de equidad i de jUi'ticia, 
so de la Repúblit.:¡¡, no se h3 podido todavía ver: que inducen a acojer favorablemente la mocion 
sin embarg-o, se nos dice, que mediante la actividad que tiene por objdo conceder ni señor don Joa
j celo desplegado por el SÚlOr T;¡Jdvera, finalmente, quin Campino la cantidad de 2,400 pesos anuales. 
est{¡ concluido: [lero qllisil'ra hater una obsefYa- BecorJaré solamente aquellos sl'l'vic'os mas ill1-
cion ántes de atribuir a dicho sellOr este resultado; portantes que este benemérito'ciudadano ha pres
,abemos que el sellor Talavera ha estado como año tado a Sil patria. El selior don Joaquín Campino 
i medio de Intend(mte, rlcspnes ha padecido mui representó a Chile en Méjico, E,t.ado":Unidos i en 
larga enfermedad, i por consiguiente. creo que su el Perú. Fué él quien celebró primero, un tratarlo 
ohra no habrá podido influir muello en estos últi- de nmistad, navegacion i comprcio entre Chile i los 
mos alias sobre el re,ultado que ahora nos da la Estados-Unidos. Ejrrció en el interior los primeros 
oficina Estadística, pero eon todo, diré siempre que i lilas delicados destinos, fué miembro del Congre
es mui poco s('('vicio 1:'1 qne In prestado 11 la naeion so Nacional i por último tesorero, de la Ca Sil de 
el señor don Manuel Talavera para asignarle St- .\Joneda. 
Sellaría una pension de 500 pesos anuall's, i la edu Sin embargo, 5l'iior, este hombre que por tanto 
eneion gratuita de Jos hijos. Bepito, que 110 se le tiempo se ha consagrado al bipn de su pais, ~e rn
puede citar ningun servicio cstraordinario a ese se- cuentra actllalmente pobre; solo posee una peque
i'ior que comprometa la gratitud pública, por CO:1- na casa debida a la jenerosidad de un amigo, i tie
siguiente, no puedo variar en mi modo de pensar a ne que limitar~e en todo al mezquino recu.rso de 
este respecto. Yo siento infinito verme obligarlo a una Juhilacion. Solo cuenta en Sllma, con la can
oponerme a la mocion, estas negati vas se ven siem· [idad de mi! pesos con la clla 1 ha jubilado, hallán
pre mal, pero yo estoi fijo en 1111 opinion de que a dose postrado en cama i desvalido para aumentar 
110 tratarse de aquellos estraordinarios servicios que' sus rentas. 
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"'~:¡:¡¡lp J:~i1··lt(1 \Jll!~ Ll C~Ull!¡:~i!)!l }j;l: a ~ido ttin e:-:

l~rnJJ~~L, ... ;l, l"':t·!.i illdu en :~u ¡~¡rdrtnl' ~DJ pe~:)s :) 13 
l,~ailtídJd ;\i'(jiHLlr!¡l p'Jf rl .~',i:na do. CULltrOl'j€;dtos 
DeS,)S es una cll'rJ hJiser:dde p;d'J el l~l'ario i SJD 
;!tHD~n;o es ~n)p()rtantc para el ~,_'¡i¡~·r CJmpiDO en 
td pstado a ql!C se encuentra rcduciJo. 

Por e,slo pido que se yate primero el acuerdo del 
~'f~lJadu,i qlle si de::;grJeiadanlt~llle facre rt:dlLlZJdü, 
podrcmos vo;ar el inferme de la Comisiono 

1'1I('slo a ,dacloll, hlé apro!¡ado por 2] ,dos 
rontral'í. 

EL :;¡':-OH H"DlUC.uez.-UaGo indic41cioll ;->~ra t¡lIe 
pn:;e aí Senado Sill c,~:J;:ra!' la aprobJcioIl del acta. 

;\ SJ se lA conh5. 
EL SENOll l\LutlN.-Pido al sellor Presidt'llte (j¡~C 

Jlo:JfP en tablJ la solieitud do una sellara Otero que 
Jlilce cuatro auos duerme en la secrdaría. 

EL SE"O[\ PltESIPE'iTE.-- ~:() pOlldrú, sellor, luego 
qlle ,u l;~yJtJ dl'spiH:had', otras, cuya diseusion ha 
sido rwdida alllcrio;',llCll ',; por otros sellOres Di
pntados. 

Púsose r!l ebcosion h s <icitlltl de doua Josefa 
C{¡~erp;;. Despue, d e leido:; !os docurnen tos concer
nielltes a el];l, se pasó a yotarla i resultó desecha
da nor al yoto;, contra 8. 

Ún srguida Sl' [raló de IJ. solicitud de dorIa ilIer
crdes 13eiti3. i pue"ta <J yutacioJl rué descchad<l por 
:2,) votos contra 18. 

A\ il!tllt:d:~j!)ll (11:J ~'~~t .. ;r ~a:tL\-;J¡)! j(l (d,IiI ~li
se fJ:!$O L'B LdJ!a, parJ tratarse en otra sc-

5i,,0, 13 solkilud de dOl! l\ii_do del Hio. 
EL Sl"iOR MATTA.--En ,irtud del artículo 132 

(:cl Hrghmento, hago presente al seliOr Presiden
te (pe Yoi a interpelar al seüor Ministro del Inte
rior, pGra que su SellOría ¡¡je la sesioIl inmediata 
con este ohjeto. 

EL 5L:~O:l 1'1lESIllENTE.--Esperare11l0S que se ha
lle en la ~~aia sefwr el Ministro. 

EL SE~;()l\ E!:IL\znuz idon ;\I.).--EI espíritu de 
la ¡Jispoc',ic:ioll del reglamento es, que se fijen los 
puntos so:Il'(~ que se desea ¡nte rpelar. 

EL SE"m: l\LU"f._L--YO 110 tell;;o reparo en fijar
lo:,. ~jlis i;:tcrpelaciones rodaráll sobre varios PUlI
los de su },hmlOria. 

EL Sli'\O!t Pr\E3iDE:iTE.-- Cuando el seüor Ministro 
esté presente, fijuremos el dia en que se preste a 
responder. 

Se lev;,lIltó la sesioll, quedalldo ell tabla la ¡jisnI
,ioa de los presupucstos i demas asulltvs que es
ta/.¡~ll peudientes. 

S,llltiago, julio 31 de Hl58. 
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CAMARA DE SENADORES. to(los los oias para que se sancione oicho proyecto. 
Tiempo há a que se complacen en la capital ciertos 
ajpntps, en alterar la conciencia de las señorns i SII-

~J>SIOl'( 16.' ORDI:'!ARIA EN 2 DE AG05TO DE 1838. citarles durlas sobre lo que conviene hacer para lIe-

Presidencia del seiíor Benavel1tc. nar:sus deberes o mas bien para hacerlas sufrir i 
andar oe casa en casa mendigando una limosna. En 

Asistieron los señores Balmacerla, COlIsiño, CenIa, este asunto se les está hacirndo surrir i al mismo 
Echeverria, García de la Huerta, Matt~ Mujica, tiempo qUf' vamos a hacerles descansar ocupándo
Perez, Sal;¡ Yaldcs i Valenzucla. 1I0S luego de Sil pcticion, nosotros así mismo vamos 

Aprobada el acta de la scsion anterior, se diú a salir IlIego de este atolladero. Yo, por mi parte, 
cllenta: quP ya me encuentro aburrido, hago indic3cion a 

1.. De un oficio oel señor Ministro de Itelaciones la Cámara para que me liberte i creo que los dema3 
Exteriores, remitiendo la Memoria del ramo; señores Senadores querran lo mismo por encontrar-

2.° De otro oficio d(,1 señor Ministro de la Gue- se como yo. 
rra acompañando 33 ejemplares de la Memoria de Consultada la Cámara sobre esta indicacion, fué 
Marina; acertada por unanimidad. 

3.° De una nota de la Cámara de Diputados, rc- DitÍse lectura al proyecto de lei sobre el parti-
mitiendo aprobado el proyecto de lei subre aumpn· cular, i puesto en discu,ion, 
tar la juuilacion dc don Joaquin Campino a 2,400 EL SEÑOR MUJICA.-En el presente año las ren-
pesos anuales; i tas públicas decaen i es un hecho, por que la Adua-

4.° De un inrorme de la Comision de. policía in- nas de Yalparaiso ha tenirlo un déficit ¡difícilmente 
terior opinando porque se dé aprobacion a la cuen- dpjará de continuar asi. Es hueno que hayan ins.:. 
ta de gastos de Secretaria que presenta el ofi- titutos de pie(lad ¡seria mui liberal en contribuir a 
cial mayor. su progreso; pero sí, cuando para ello no hubiese que 

De los dos oficios se mandó acusar reciho i distri- atenderse a otras cosas de órrlen superior. La nece
buirsCl las memorias; el 3.° comunicar al Presidente sidad(lehacerestensiva la administracion de justicia 
de la República, i el informe quedó en tabla. es una necesirlad que se hace sentir con urjencia. 

Acto continuo se procedió a la eleccion de Presi-I La necesidad de estender la dispenserías, de hacer 
dente i Vicp, resultando para el primer cargo 1 t hospitales, es otra necesidad mui sentioa i sin duda 
votos por el señor Benavente i uno por el señor merece ser atendida con preferencia. Hai por este 
Perez, i para el se¡mndo 10 por el señor Cerda i jénero muchas otras necesidades que atender, i en 
dos por el mismo señor Perez. En consecuencia, la e,casez de fondos que tenemos, 110 se les puede 
quedaron electos los señores Benavente i Cerda. prodigar auxilio alguno. Habiendo establecimien-

Antes de pasar a laórden del dia. tos ya cimentados en el pais que subsisten misera-
El SEÑOR l\IUJlc.L-Señor, hago indicacion para blemente, debiamos contraernos a ellos mas bien 

que nos ocupemos del proyecto de lei aprobado que otros a que están por plantearse, que no se sabe 
ya por la otra Cámara, por el que se conct'den el resultado que den, i que quizás vamos a hacer una 
20,000 pesos para el establecimiento de las monjas cosa que no conviene al bien público. Yo no me 
(Iel Buen Pastor; no por el interes que tenga de opongo a que se dé a las monjas hasta 10,000 pesos, 
flue se trate, sino por que ya llegan al cansancio ántes de hauer conocido como llenan sus deberes, 
las reiteradas visitas que a cada señor Senador se corno se cOll'lllcen en la enseñanza i que fruto sacan 
hacen con el objdo de que asistamos a la Cámara Ilas aprrndices. Despues de obtener tales conoci-

26 
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miento5, me reservo para darl('s mas si fuese nece- tiempo yo tcngo mucho que lamentar en este jé
sario, pero ántes de saber, de conocer este instituto nero. Es a saber, que este espíritu tan benélico se 
i como sin esto no debo ser liberal, anticipo mi vo- haya dado enteramente a la tendencia de aspirar 
too Solo doi 10,000 pesos. solo a nuevos establecimientos; nadie e, contenta 

EL SH~()(l BENAVENTE.-EI beneficio que de este con los que tenemos, no, han de ser nuevos i diri
e;;tablecimiellto reportará al pais, es mui p:llpable, jidos por estranjeros. Lamento este jiro que hall 
110 lo contradice el señor Senador en su discurso. At:- tomado. Vemos el hospital de San Borjas que re
tualmente dos de estas monjas tienell a su cargo la chaza diariamente dos, tres i cuatro o mas ellferllla~ 
escuela de sordos-mwJas. Aparte de las cOllsidf'ra- que vienen de Itljos i con una muerte segura que les 
ciones que les debemos dispensar por el nohle fin amenaza sino son curados debidamente, por no te
que las guia, es sabido que el Gobierno las hizo ner un lugar que darles en él; i ¿por Ilu(~ estas Sl'

venir de Europa i es de estricta justicia les procure lloras tan dedicadas a la virtuII, pOl'qlW 110 mejoran 
al ménos una habitacion. Yo estoi por la concesiüJl la condieion de esas infelices'! Por que 110 se dedieall 
de 20,000 pesos. u ampliar ese lugar, a procllrarles UIl lecho, UII ali-

EL SEÑOR PEl\Ez.-E~tando al parecer convenidos vio? Sería cumplir mas debidame,lte C;011 ';11 misiol!. 
todos los s('llOrcs Senador('s ('11 la cOllvellipllcia que Veo ell segundo lugar Otl'03 establL'cimielltos de 
reportaria al pais este eS(;Jul(>cimiento de caridad, me grande importaneia, tan benóllc;o;; o mas que elpre
parece qUl~ sería conveniente adoptar dpsde luego el sente que carecen de recursos para suhSlstlr I solo 
proyecto tal como lo remite la C!¡ 111 a ra ele Diputados aun existen por los subsidios que les prpsta el Go
puesto que la razon que ha alegad) el sellOr .Mujica, birmo. 1 ¿por qué, pues, YllL'lvo a del~:I> estas se
la escasez de rentas, no deb(~ reputarse como con- ¡""¡oras no se dedican a darles amplitud'? ~(] me COII
tr'aria al proyecto sino que se fija solo en que el formocolI semejante tendencia a lo nuevo, a la no
Estado no poelrá satisfacer la cantida de :W,OOO ved;¡d. Allí tenemos el Asilr) del Sdlvadur fundado 
pl'SOS. Estas partidas 11111' solo pueden llamarse esclllsivamente para dar ae"jida a Id'; personas des
('velltuales, no son obligdtorias; SOIl partidas qlle SI' validas, a las p"l'sonus perdidas por el vicio. Prote
dan o nosegunhaya deque dis[lofl'cr, CiÍmo podl'pmlls ¡(Isele, d~sele impulso i no hai necesidad de otra nue
presumir que el Presidellte de la I\.,'púhlica rió la va casa, Otro Instituto hai. l!i de .\hl'Ía que están 
preferenela a estos gastos eOll ¡¡l'ljuicio de 01 ro,; di' eOllstruvendo una casa con el mi:'l11<J objeto. ¿Por 
mayor IIlteres para el pais, de ml)'or imprlrLlIlcia'? q\l~ 110 Sl~ unen estos dos furmando \Jl~ so:o estable
Si las rentas de Aduanas disminuyen, dará 10,000 elmiento'l No, sellOr, han de ser dos I con personas 
dalú rr:éno~, i dará lo que crea del caso sin faltar í'stranjer.1s. Sellar ¡por Dios! esto no es ,caridad. 
por ello a lo que la lei manda. Si por el contrario (que sucede jelleralmenle? Los e,taLleclmlel,tos 
pueJe disponer d(> toda la ealltidad sin perjuicio dl' que tienen fondos i a los que contrrbuyen ,('stas 
trreero, la dará toda. Asi me paree!' que no hai in- mismas personas i que p'l.fece prugresan, ~leneJl 
cOIlYeniente alguno en aprobarlo. Son estas parli- al poco tiempo a sepultarse en el olv~do. se pIerden 
das puramente de circunst.ancias. esos fondos i no tienen como subSIstIr. Yo pre-

EL sE:i'oa I\]OJlcA.-E,toi mui conforme con lo r'unto con qué cuentan estos estab!ec;illlient.os para 
que indica él serlOr Senador, sirrnpre que se agrc- ~ubsistir en adelante? Con la caridad de los lieles? 
gue un inciso al proyeeto de la C{¡nnra de Diputa- Es seO'IHO no tendrúll buen fin, pues se gastaráll 
dos {(que queda al juicio del Presid(~nte de la ¡{epú- estos "20000 pesos, se gastarún fíO i en seguida 
blica dar de 5,000 pesos para arriba lo que crea del quedará~ pnteramente ~hand¡)nados, Yu no sé qué 
CaSOl). Digo que se agregue al proyecto porque no haría para dar a la candad el unpul;o que de
es una paltlda de prpsupue,;to que se puede gastar seo, que se circunscrihan a IlWJOt'ar los que tene
ono gastar. Es ulla erog;¡cion que manda hacerse mos, Habia Ufla hermandall de earirlad que cuenta 
de golpe, que aunque no hubiera cou que erogarla veinte i tres allOS de existpncia i <¡Ile siempre ha 
por la atencioll que demandan otros gastos, debia marehado con excelente resultad!); tlené por obje
atenderse pref,'rcntemente, i a mas juzgue cada se- to el soeorro de los enfermo, desyalldo-, tIene para 
llor Senador por sí mismo las exijencias que se ha- estos boticas, dispensaría, médicos i les sumislra aun 
rian al Presidente i a sus Ministros. Ahora estando alimentos. Pero, sellar, la caridad la ha desprecla
el proyeeto ('oncebido en estos términos: «para que do casi por otra nueva i!lstituciLln, 1:\ de ,San Vicen
se déll 20,000 pesos, en el mismo dia salian de la le de Paul. Esta, que obJeto tlelle? El HUSillO que la 
Tesorería. COIllO convendria hacerlo es concedienclo aIra, i ¿para qué se [UII?Ó por sep,uaelo? Para que 
la facultad que be indicado al Presidente dela I{epú- ninO'\Ina tengan reCursos 1 se vean ambas, puede de
hlica, es decir, para que dé segun las fuerzas atell- cirs~ arruinadas. Vamos a dar 20,000 pesos, i da
dida la escasez del Eri¡rio. Así la cosa sería mas pa- do", 'appnas tienen para hacer ~1Il ediíi~~io; i de.;pue~ 
sable i no se le exijirian i se veria ohligado a darlos con que cuentan'? Es necesarIO, se dIce, se les de 
de un solo golpe; i aun mirándolo bien, es hasta pe- ahora un subsidio; al contrario es necc,;ario negar
ligroso este temperamento. Es imposible resistir a lo para que no se pierda, Cualldo ,.pamos, señor, 
las selioras, se necesita de un hombre mui fllerte que estos establecimientos progresen, cuallllo se en
que se propusiera decir a todos nó, nó. Yo estoi cuentren en un pié de marcha positiva, i veamos 
Sin embargo por este i hago indicacion. cuales sean sus benéficos resultados, elltónees ya ha-

EL SIlÑOR CEIID,\.-Es altamente laudable pi celo bria un motivo de proteccioll, ya 110 se temeria 
i caridad de n,uestros primeras s~j¡oras para pr?cu-I penler la? sumas que s~ les dieran; pero mién
rar recursos I socorros al desvalido; pero al mismo tras subSista la tendencJa que reprupbo, no se-



- 17;') -

Iior, no diviso esperanza alguna de ello. Reconozco I monjas marchan bajo un sistema fijo, bajo una insti
corno el que mas los servicios, sacrificios de las se- tncion sólida que las rije de la que no pueden des
Iioras de la Sociedad de Beneficencia de andar de viarse, i sería inconciliable que estuviesen bajo la 
casa en casa presentándose a pedir limosnas, son direccion de otro u otros establecimientos distintos 
Terdaderos sacrificios; pero desgraciadamente crf'O del de ellas. Yo creo que probando la institur.ioll 
siguen un mal sistema i en este yo no veo arbitrio en mui corto tiempo se verian sus beneficios. Estas 
que tornar i creo mejor cortarles los recursos a fin monjas tiellen a mas para nosotros la garantía de 
de que se dediquC'1I esclusivamente a la proteccion que vienen de Europa de f'jercer la¡; mismas ocupa-
de los establecimientos quP existen, a la C:15a de Ma- ciones, i es sabido tienen un celo mui acendrado i 
ría, hospitales i Asilo del Salvador. Si así sucediere, probado corno el mejor correctivo de las costum
con cuanto gusto no vota riamos un subsidio? Pero bres, de manela que jamas estarán de mas en un 
eOI:iO vall existidll 1111 allO o dos, miéntras las res- pais. La idea es buena i yo la apruebo en todas sus 
petahles S('lwras :-;,I/"s, Pinto, !'tc. personas pudien- partrs. 
tes, 110 se cansen d(' contribuir COII su celo i hahe- Votado el proyecto en jeneral fué aCf'ptado por7 
res C01l10 lo hacell al presente. votos contra ¡j. 

EL SE Ñon l\!UJiCA.-SerlOr, I~s ob,ervacioncs <1l,1 A irHlicacion del serlor Presidente púsose en dis-
s('lior Senador que ¡jpjil la palabra, me hacen ml1- cusion particular'. 
cita fuerza. En rpal¡daLl, si las sCllOras de la So- EL SE~UR l\IuJlcA.-Aqui tielle lugar mi indica-
ciedad de Bellpücemia que han desplegado un ce- cion. 
lo \"erdadelo de caridad se juntaran i proyectaran EL SEÑon BAL'uAcrwA.-Yo hago indicacioll 
/'eunir es"s e"tablecimielltos tendé'lItps a un mismo para que se llame al serlor Ministro i presente los 
fin, en unO solo, del Bapn Pastor, i tomaran los fon- datos que tuviere para ver si rs posible una uníon 
dos de unos i otros COIIIO así miSlJlo SlIS caSilS for- corno se pretende i miéntras tanto no se ~ote indi
mando una rnasa comUII, harian un gran beneficio, cacion alguna. 
:;('rían dignas de plIcórnio, pues ahora no se hace Consultada la Sala sobre esta indicacíon, fué de-
olra cosa que fllndar para arruinar mil'; larde. ;,Qué sechada por tl votos contra 3. 
se ha hecho hasta hui ('n esla clase de pstablrci- Se suspendió la sesion. 
mielltos? Veamos: se instituy{) la Sueie¡]ad de San A segulIda hora el sei'lOr~ll1jjca present6 redac-
Vicente de Panl i todas I;;s sPllOras ahandollilron las tada su indicacion i fué aceptada con un voto eH 
institul"ioJlf'S que IHlbiall por suscribirse a ésta. Vi- eontra. 
no la de María, i las seiioras se re'tira'1 de aquella i El proyedo quedó en estos térmillos: 
protejl~n esta. Ahora entra la d~1 Buen Pastor i las (eSe concede un auxilio rle 20,000 pesos de fÚIl-

sCllOras olvidan la de Marín i ,e COI1!iagan e,clusi- dos naciomles para el establecimiento de las her
vamente a E'3ta última. En fin, hacer notar (,1 mal rn~nas del Buen Pastor, en caso de reunirse a esté', 
camino que ~e sigue, sería repetir ·10 que ya se ha bajo la dircccion de dichas relijiosas el Asilo del 
dicho; sp funda hoi UIl eslahlrcimiento, para rna- :::'alvador i la Casa de _María con sus respectivos fO:I

liana (/pj¡¡r1o abandonado por otro i IUt'go viene un dos i casas, por ser establecimientos ilnálogos. 
tercero i asi sucesivamente hasta que el trrmillo a (eEn el servicio que esta imtitucion prl'stare en 
que viencll a parar, es que el Estado contribuya la enselianza de nilias desvalidas o en las correccioll 
anualmente a Sll sostl'1I aUilque se diga o se critique de las mujeres dl'sviadas dpl deber, quedarán S\l

I'n algunas pastorales la caridad oficial. Yo opino jetos a la direccioll e illspeccioll del Gobierno.» 
porque se recomiende al sellor Ministro del Interior Se levantó la sesion. 
para que reulIiendo a los directores de los estable
cimientos procure hacerlos entrar en un arreglo de 
union i modifico mi indicacion en estos términos: 
«Se conceden 20,000 PI'SOS en caso que se unan 
formando uno solo el Asilo del Salvador, la casa de 
María i este otro nuevo establecimiento para que se 
nos pide. 

EL SEÑOR PRESIDE'iTJl.-Sin oponerme a muchas 
de las observaciones que se hall hecho pOI" los selio
res Senadores que han hablado, diré que es nece
sario advertir que la caridad concluye casi siempre, 
se disminu)'e, i solo puede ser duradera en personas 
110 distraidas por otras ocupaciones i eonsagradas 
solo a ejercerla. En este último caso se encuentran 
estas instituciones cuya direccion está conriada a las 
monjas dedicadas esdusivamente a ellas. La cari
dad, como he dicho, se estillgue, se acaba ¡jamas 
llega a tal punto en los particulares que se ocupen 
solo, como las hermanas de la Caridad, de la Provi
dencia i las del Buen Pastor, a curar los enfermos, 
a dar vida física i moral a seres desvalidos i educa
,don i correccion a otros. Por otra parte, estas 
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SUMARIO. 
Aprobacion uel nctB. -Cuatro informes dpl SenacJo.-rn

forme de la COlllision de Guerr¡l.-Interpelacion dd 
SOllO,. Malta al selior Mini:;ll'o del [n(('¡ior,-Id. 'J(( 
slñor Cov¡¡r¡ úbia5. 
Leida i aprobada el acta de la sesion anterior, se 

dió cuenta de cuatro informes del Senado, el pri
mero comunicando la reeleccion de Presidente i Vi
ce hecha por aq\lt·lla Cámara en sesion del 2 del 
corriente. El segundo i tercero devolviendo aproba
dos los dos pro)'ectos de lei en la misma forma ~n 


